
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA PESADA 

“UNIÓN DE PILLAREÑOS" S, A. 

Dirección: García Moreno s/n y Terán - Teléf.: 2875080 - 0994795403 dl 

E-mail: ciatranspes_upGyahoo.com RUC: 1891751482001 
Res. N* SC.DIC.A.13.127 del 07 de marzo del 2013, por la Superintendencia de Compañías 
  

Santiago de Píllaro, a 06 de julio del 2020 

Licenciado 

Carlos Bautista Zurita 
GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA PESADA 
“UNIÓN DE PILLAREÑOS” $, A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento que en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA PESADA “UNIÓN DE PILLAREÑOS” 
S. A., con RUC No. 1891751482001; yo QUISHPE MEDINA MARCO EFRAÍN, he cedido una 

acción que me pertenece, al señor AUCAPIÑA GORDÓN HÉCTOR RAÚL. 

Lo que comunico a usted, a fin de que se tome nota en el Libro de Acciones y Accionistas, 
conforme al siguiente detalle: 

  

  

            

VALOR No. DE | VALOR 
CEDENTA CESIONARIO | NOMINAL | ACCIONES | TOTAL 

QUISHPE MEDINA | AUCAPIÑA GORDÓN 
MARCO EFRAÍN HÉCTOR RAÚL 

180224457-2 170827193-5 $1,00 1 (una) $1,00 
Ecuatoriano Ecuatoriano 

Inversión Nacional Inversión Nacional 
  

Agradeciendo su gentileza, suscribo, de usted. 

Atentamente, 

CESIONARIO 

   “uc PIÑA GORDÓN HÉCTOR RAÚL 
C. C. N? 170827193-5 

  
  

Píllaro - Ecuador ...kilómetros de experiencia por todo el país
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ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO 
EN El PROCESO 
ELECTORAL 2011 e 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL 

Número único de identificación: 1802244572 

Nombres del ciudadano: QUISHPE MEDINA MARCO EFRAIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PILLARO/SAN ANDRES 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

[rei Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

— Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ESPINOSA MOLINA ALICIA 

Nombres del padre: QUISHPE RAUL NOE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEDINA AIDA T 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE JULIO DE 2020 

Emisor: BARAHONA SANCHEZ JOSE LUIS 

Nota: Este certificado sustituye a los certificados Biométricos y de Filiaciór 

le certificado: 209-324-71733 / ell 

A 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este cerílicado deberá validario en;https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstrocivil.gob.ec 

  

  

                          

  

Documento firmado electrónicamente
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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'-170-00069     . 

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor: BOURGEAT FLORES PEPE XAVIER 

|* de certificado: 189-170-00069 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec


